
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2022-00008-00 

 

Revisado el expediente, se observa que las facturas cambiarias adosadas 

como base de la ejecución del presente asunto, no cumplen con los requisitos 

consagrados en el artículo 7721, pues las documentales no tienen la firma del 

emisor, por lo tanto no puede perseguirse su pago por esta vía.   

 

En consecuencia, el Juzgado Resuelve:  

  

Primero: Negar el mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo 

adelantado por Recudir SA en contra de Innovacion y Creación Técnica 

LTDA por lo anteriormente expuesto. 

  

Segundo: Comoquiera que la demanda se presentó por medios virtuales, no 

hay lugar a ordenar su devolución.   

  

Tercero: Secretaría proceda a la compensación correspondiente y deje las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE2, 

                           FIRMA ELECTRÓNICA 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                                 
1 Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por 

el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el 

emisor, vendedor o prestador del servicio.  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 11 del 10 de febrero de 2022, 
fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


Firmado Por:

 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce3754be35dd3d33fab2b000a22c6fdea5612dde7d0d89b010107a2b3eb8efc9

Documento generado en 09/02/2022 11:49:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


